
CARTA DE COOPERACIÓN Y ASISTENGIA TÉCN|CA ENTRE LA
STICHTING DE WAAL FOUNDATION Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL
AUTÓNOMA DE HONDURAS A TRAVÉS DE LA FACULTAD DE CIENCIAS
MÉD|cAS.

Refereneia: Proyecto Diplomado en prcvención prenatal de Enfermedades y
Deficiencias que causan Discapacidad.

Por una pade, ETNA LAGOS RIVERA actuando en su condic¡ón de Dir€dora Ejecuüva para
Honduras y por ende represantante legal de STICHnilG DE WAAL FOUNDATION, organización no
gubemamerfal de los Pafses Bajoe; y por ta otra parte, FRAl{cltico JosÉ HERRERA ALVARADo.
acfuando en su condición de R6c{or y Representante Legal de la UNIVERSIDAD I{ACIONAL
AUTÓNOilA DE HOIIDURAS, institución autónoma de educación superior con sede en ta c¡udad de
Tegucbalpe, M. del D.C., Honduras.

Qu¡enes en función de sus respedivos cargos y en el ejerciciro de las facultades en ellos conferilas
declaran lo siguiente:

coNslDEMNDo: Que la s-tcht¡ng de waal Foundat¡on üene como objet¡vo profiiover la
prevención de enfermedades y defciencias que c:¡usan discapacidad en los bebés por nacer, que la
discapacidad es un problema de salud de causa multifac{orial que aúecfa un 2.6 o/o de la poblaclón
hondureña y que la prevención del nacimiento de niños y niñas con enfemedades y detrc¡encias que
causan discapacidad adquiddas durante el embe¡azo es poaible si se ¡dentific€n factor€s de riesgo
que pueden ser evitados.

CONSIDERANDO: Que la Stichting de Waal Foundation deanolla un ct¡rso de prevención prcnatal
de enfermedades y deficiencias que causan discapacidad dirigido a personal profesional el cual ha
preséntedo a la Universklad ilacional Auúnoma de Hondu¡as UilAH pale su acreditación como
Diplomado y gue la Univen¡idad ha conocido del mismo y en su opinión este reúne las condiciones
para ser acreditrado.

CONSIDERANDO: Que la Ley Orgánica de la Univer¡id.d tleclonal Au6noma de Honduras
(UHAHI, eslablece como uno de sus objet¡vos el contribuir a h transformación de la sociedad
hondureña y al desanollo sostenible de Honduras y que de igual manera eslablece 6gmo una de sus
funciones y atdbuciones el fortralecer e ¡nnovar de mane¡a pemanente, los ptocÉsos <le educac6n y
cap€c¡tación que ofrezca la superación profesionel para contribuir al desanollo del país.

POR TANTO: Surye la necesidad de establecer rchc¡ones de Cooperación y Asistencia Técnica entre
L¡ Unlver¡idad Nacional Ar¡tónoma de Hondun¡ (Ul{AHl a favós de la Facultad de Clenclas
tódicas (Fcil - ul{AH} unklad de Investigación cienüffca (utc - Fci| - ul{AHl con et fin de
desanollar el Diplomado "Prevención de Enfennedades y Deficienc¡as' para profesionales
universitiarios de todo el país.

La firma de est¿ Carta de Cooperación y Asistencia Técnioa establece los Criterios Mlnimos
ecodados entre ambas instituciones, cuya finalidad consisle en inslaurar las cond¡ciones mínimas que
regularan las rslaciones d€ cooperación y asistencia técnica entre ambas partes
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En el marco de dicha alianza ambas ¡nstituc¡ones prncuraran la realización de los procesos, trámiles y
prccedimientos siguientes:

Conesponderá a la Stichting de Waal Foundaüon:

a) Proveer el personal $pec¡alizado para el desanollo del curso, la monitoria y evaluación de los
part¡c¡pantes.

b) Desanollar la metodología en apego al cumpl¡miento de sus objetivos y dotar a cada
participante del material del curso y otros que forialezcan la capacitación.

c) Acompañar según lo estimen conveniente ambas parles las visit¡as de monitoria y evaluación
por parte del Doente de la Universidad asignado para tal aciividad.

d) Para los años 2021-2023 La Stichting de Waal Foundation pagará en la Tesorería General de
la Universidad l'lacional Autónoma de Honduras UMH, la canfidad de Lps. 1,500.00 (Un m¡l
quinientos Lempiras) por cada participante del Diplomado, monto del cual de acuerdo a los
mec¿¡n¡smos intemos de desembolsos de la UNAH, se financiará los costos de las actividades
relacionados con la monitoria, evaluación y acreditación del Diplomado y su reconocimhnto
ante el Colegio Médico de Honduras.

e) PorEr a disposicbn y mantener una comunicación abierta a fin de que los docentes asignadoG
puedan revisar h documentación del des€nollo del Curso, rcgistros de participanies, sistema
de monitoria y evaluac¡ón, u otros pert¡nenies para emitir su op¡n¡ón al r€speclo.

0 Colaborar con la Facultad de Ciencias Médicas de la Un¡vesidad Nacional Autónoma de

D. Honduras (FCM - U}'|AH) p€ra incorporar la temática de prevención de discapacidades en ñ
<- aaividades académicas y rnectico científicas que realice. 
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\ Gonespondelá a la Univeoidad ilacional Autónoma de Honduras (UNAHI a tranÉs de la \' Facultad de Glenclas t$édlcas (FC¡l - UllAHl, Unidad de Invesügación Clenüfica (UlC - FCt -
ulrAH):

a) Proveer el personal especializado para la supervisión y acreditación a los partic¡pantes durante
el Diplomado que desar¡olla La Fundec¡ón de Waal.

b) De la supervisión: Asignar un Docenie pars coodinar con La Fundación las visitas de
moniioria y evaluación del Diplomado en los lugarcs donde este se desanolle de acuerdo con
el calendario de visitas de supeMsión coord¡nado con la Fundación de Waal.

c) Gestionar anle el Colegio Medico de Honduras la consignacón de Puntos del Sistema
CENEMEC pata los profesionales Med¡cos y Licenciadas en Enfermería que conduyan y
aprueben el Diplomado el cual tiene una duración de 7 mes€s equivalentes a 282 ho€s.

d) Emitir Diplomas a lodos bs participantes que hayan cumpl¡do los requisitos establecidos en los
que se incluyen los logotipos de ambas instituciones, sus patrccinadoÉs y ausp¡ciantes de
acuedo @n las especiftcaciones enlre ambas partes

e) Prcmover la prevención de enfermedades y deficienc¡as que causan discapacidades en
ac'tividades académicas y medico cienfncas que realice relacionadas con esta temática.

Con¡untamente noa compromeüemos:

a. A identificar oporlunidades de cooperación en los que co¡ncidan los intereses y mandatos de la
Un¡dad de Investigación Cientlfica de la Facultad de Ciencias Médicas y la Stichüng de Waal
Foundation.

b. Compartir y divulgar información sobre temas relacionados con la Prevención de
Enfermedades y Deficiencias para beneficio de la población.



c. Mantener comunicac&5n permanente a través de funcionarios enlaces:
i. Por La Unlfad de lnvestigación Científica a la Jefe de la Unidad Doclora Lysien

Zambnano, co¡¡eo eledÉnico uic.fcm@unah.edu.hn y teléfono +SO4 93007121.
ii. Por la Slichting de Waal Foundation a la D¡rec'tora para Honduras Etna Lagos Rivera

correo elecfrón¡co elagos(@fdwaal.orq y leléfono +S04 93i90776.
i¡i. Respelar cualquier derecho de autcr o similar.

Los diferentes proGoe, tramites, procedim¡ento€ y acf¡vidades descritos antedomente son de
caÉcler ilustrativo y no limitdivo, por lo que los mismos pueden ser modificados, suprimidos o
ampliados, de acuerdo con la voluntad de las pertes; así mismo, a solicitud de una de las partes estos
criterios mlnimos se podÉn modmcar a efecto de adeq¡ar la metodología y el programe de
adividades al mejor cumpl¡m¡enlo de sus ogetivoe.

Los presentes Criterios Mínimos han sido suscritos de buena fe, en caso de que surgiem algune
controversia sobre la interpretec¡ón, alcance y /o ejecución, la mi6ma será resuelta de mutuo acuedo
de las paftes.

Cualquier modif¡cación o adic¡ón de la présente Carta se celebrará por escrito y se añadirá como
adenda a la misma. Así mismo podrá dar por terminada la rehción esiablecida mediante la p€senb
cartra con un preaviso de 30 días calendario al cese efectivo de la Carta de Entendimiento.

El presente doe¡¡mento de Carta de Cooperación y Asistencia Técnica tendrá una vigencia de tres (3)
años a partir de la fecha de su última firma, pudiendo ser pronogada mediante s¡mple intercambio de
cadas.

Tegucigafpa M.D.C., j!.de mayo de2022.

POR
STICHTING DE WAAL FOUNDATION

POR
LA UNIVERSIDAD NACIONAL


